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Ser ia meritorec oreosoc i IB Gaceta todos 

iot pseblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pggaado ta imponte los qae pnedui, j supliendo 

por loa denás los loados de 1M respectivez 

(SteJ érétm i i s í Á» Stiuvtavt de ¡ M í 

S» declara texto oficial, y autentice el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto será» 

obligatorias en su cumplimiento, 

(Bafertet' Deertio <U ao te Fe¿rero de t86 i . } l 

GOBIERNO MILITAR 
Servicio de la "Blaxa para el dia 23 de Agosto 

de 1896. 
Parada: Artillería y oóm. 70.—Jefe de dia, Sr. 

Teniente Coronel de AríHería, D. Ricardo Sánchez 
del Villar.—Imaginaria: otro del 72, D. Adel Landa 
Corocado.—Hoepital y Provieionee: DÜQQ. 70, l .er 
Capitán.—Vigilancia de á pié: B Ú c n , 70, 7.0 Teniente. 
— Vigilancia de ciases: Artillería»—Müsica en la 
Luneta rúm. 70. 

De órdeo de B . E . — S 
José B. de Michelena. 

DIRECCION GRAL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El liímo. Sr. Director general por acuerdo de 7 
del actúa!, ha tenido á bien disponer que el dia 
30 de Septiembre próximo venidero á las diez de en 
maüana, se celebrará m í e la Junta de conciertes de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de Batangap, 2.o concierto público y simul
táneo para arrendar por un trienio el servicio de 
juegos de gallos del 3.er grnpo de dicha aprovincia 
bajo el tipo en progresión aicendente que sirvió de 
base en e! anterior ó eea de cu&íro mil ochocientos 
treinta y ocho pesos y ochenta y un céntimos 
(pfs. 4838 81) durante el trienio con entera y es
tricto sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gacela oficial núm. 52 correspondiente ai dia 21 
de Enero del presente 8ño; á perjuicio y responsa
bilidad del rematante t>. Cecilio Ampir. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de ac^ 
tog públicos del expreiado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plsza de Moriones en Intramuros á las diez 
en ponto del citado dia. Loa que deseen optar en 
lo referi ó concierto podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sallo lO.o aeompa-
fiando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 2 

Manila, 12 de Agosto de 1896 — E l Jefe de la 
Seccióü de Gobernación.=P. S., Antonio Verdegay, 

El Iltmo. Sr. Director genera!, por acuerdo de 7 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
Mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subaiteroa de la ex
tinguida provincia de Camarines Norte (Ambos Ca
marines,) 1.a subasta pública y simultánea para ar
rendar por un trienio el Impuesto de carrnages, car-
ro8 y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil doscientos quince pesos 
y noventa céntimos (pfs. 1215'90) ó sea de tres mil 
•eilcientos cuarenta y siete pesos y setenta céntimos 
(Pfs. 3647 70) durante el trieno con entera y estricta 
wjeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm, 223 correspondiente al dia 22 de 
Agosto del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
Públicos del expresado Centro directivo sita en la 
Ca*a túm. 1 dé la calle del Arzobispo esquina í 
a plaza de- Moriones en Intramuros á las diez en 

panto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referido subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 2 

Manila, 12 de Agoito de 1896.- E l Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

E l Iltmo. Sr. Director genera', por acuerdo de 7 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Septiembre próximo venidero á las diez de gu 
mañána, se celebre ante la Junta de Reales almo-
neáas de esta Dirección general y en la Subalterna 
del distrito de Lepante, 1.a subasta pública y si* 
multánea para arrendar por un trienio el arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses de dicho distrito 
bajo el tipo en progresión ascendente de setecientos 
cincuenta pesos (pfs. 750) anuales, ó sea de dos mil 
doscientos cincuenta pesos (pfs. 2250 00) durante el 
trienio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
púbücos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la caüe del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar ea la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10,o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garamía 
correspondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1896. - E l jefe de la Sec
ción de Gobernación.— P. S-, Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses en las provin
cias de 4.a clase de este Archipiélago, reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real órden 
núm. 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado 
por Real órden núm. 409, facha 4 de Mayo da 
1880. 
1. a Sa arrienda pof el término de tres años el 

arbitrio de la mataeza y limpieza de reses del dis
trito da Lepante bajo el tipo, en progregión ascen
dente de pfs. 750 00 anuales, 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendré logar, simultáneamente, 
ante ía Junta de Aimonedas de la Dirección ge
neral de Administjación civil y la subalterna de ¡a 
expresada provincia. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos cerrados 
y las preposiciones que se hagan se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo qua 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como lidiador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal y sin que 
acredite con el correspodiení© documento, que en
tregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta 
haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general 6 en la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia en 
qae simultáneamente se celebre la subasta, la suma 
de pfs. 112'50 equivalente al 5 p g del importe 
total del arriendo que sa realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licííadores. cuyas proposiciones no 
hubieran sido admitidas, terminado el acto del re-
matí», y se retendrá el que pertenezca á la propo-

por espacio de diez mi«» 
entre los autores ñ@ 

dicho término se adju-

sición aceptada, que endosará so autor á favor de 
la Dirección general de Administración Civil. 

5.a Constituida la jnnta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará princi
pio el acto de la subasta y no se admitirá esplica^ 
ción ni observación alguna que lo interrumpa. Ou* 
rante los quince minutos sigaientes, los Ucitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos da proposi
ción cerrados y túbricados, los cuales se numerarán 
por el órden que se reciban y después de entregados 
no podrán retirarse bajo protesto alguco. 

6 a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de 
los m'stnos, por el orden de su numeración, se lee» 
thn en alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario 
se repetirá la publicación para la inteligencia de loe 
concurrentes, cada VÍZ que? un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor en tanto se decreta por la autoridad compás 
tente â adjudicación definitiva. 

7.a Si resultasen dos ó 
se procederá en el acto, y 
ñutos, á nueva licitación orí 
las mismas, y transcurrido 
dicará el remate al mejor 

En el caso de que los licitadores da que trata el 
pamfo anterior sa negáran á mejorar sus proposiW 
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resulíáse la misma igualdad entre las propo-* 
siciones presentadas en esta Capital y la provincia 
la nueva licitación ora! tendrá efecto anta la junta 
de almonedas, el dia y hora que sa señale y annn^ 
cié con la debida anticipación. E l licitador ó licita
dores de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio da apoderado; enten« 
dféndose, que si así no lo verifican, renuncian sa 
derecho. 
5§8.a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco días siguientes al de Ja adjudicación del servi-i 
ció la fianza correspondiente, cayo valor será igual 
a! 10 p g del importa tota! del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no campHese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente a l 
en que se notífiqua la aprobación del remate, s® 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. 5.o del Rea! 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: l.o que sa celebre nuevo 
remate bajo fgua!e8 condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.a 
que satisfaga también aquel los perjuicios que hu« 
hiere recibido el Estado por la demora del servicio.. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía da la subasta y aún se polrá 
embargarle bienes, hasta cubrir las responsabilidades 
probables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remata, sa hará 
el servicio por cuenta de la administración á parjui-
ció del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado 'desde 
el dia siguiente al qua se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio da los in
tereses del arrendador, á manos qua causal agenas 
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é su volundad y bastantes á juicio de la Di . 
lección de Administración civil lo motivasen. 

11. L a cantidad en qae se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la metí-
aualidad anticipada dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la mu'ta de 
cien pesos. E l importe de dicha malta, así como la 
cantidad á que ascienda la mensualidad se sacarán de 
la fianza, la cual seiá repuesta en el improrrogable 
pieza de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real De
creto antes citado, 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de eus funciones al con
tratista y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por Administración. 

L a demora ó f&lta de cumplimiento á estas dis< 
posiciones implicará responsabilidad para el Jefe de 
ia pn vincia, que la Dirección general de Adminis
tración civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exgir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acorn* 
paila, b*jo la multa de diez pesos por primera vez 
y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo mata
deros 6 camarinesi provistos del personal y útiles 
necesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, 

ivio aviso y pago al contratista de los derechos 
ados en la tarifa. 

Las contravenciones é este artículo se conside
rarán como matanzas clandestinas, y los que las 
lleven á cabo, además de pegar dobleg derechos al 
contratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por 
la primera vez, diez por la segunda» y la tercera 
infracción se castigará con veintiséis pesos de mulla 
y pérdida de la res, que el Jefa de la provincia des
tinaré á los Eatablemientos de Beneficencia ó Cár
celes públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen 
la legitimidad de la matauza y pago de derechos 
la verificará el contratista en recibos talonarios im
presos y foliados que se rubricarán por el Jefe de 
Ja provincia, y se sellarán sobre el talón de manera 
que al cortarlo se divida el sello, 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el con-
tratlsfa para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto expresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de 
la provincia los libros de papeletas talonarias tan 
pronto como haya eipedido ias doscientas de que 
debe constar cada libro. 

20. E i contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza da carabaos y reses vacunas, á lo que 
previenen las dIsposiciones¡comprendidas|sn el cap. 3.o 
del reglamento para ia marcación, venta y matanza 
del ganado mayor aprobado por Real órden de 19 
éQ Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreío de 20 de Noviembre signiente y publicado 
en la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo 
sño . 

21. No se admite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los pár
rafos l.o y 2.o del art. l,o, cap. l.o del Reglamento 
anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la multa de 5 pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pue
blos de la comprehensión de su contrata, con tal que 
8e sujeten los matadores á las condiciones estable
cidas en este pliego y abonen los derechos de la 
tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destina* 
dos á la matanza, así como á cumplir los bandos 
sobre policía y ornato que le comunique la auto-
ríded; siempre que no estén en contravención con 
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 

presentar en la forma legal IQ qae á su derecho 
convenga. 

24. L a autoridad de la provincia, los goberna-
dorciilos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pue
dan necesitar para hacer efectiva la cobranzi del 
impuesto á cuyo efecto le entregará la autoridad 
provincial una copia certificada de estas condiciones. 

25. L a autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidada ne
cesaria, á ña-da que por nadie se alegue ignorancia 
respecto de su contenido, y resolverá aserca de las 
dudas qus suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. L a Administración j e reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévla la indemnización que marcan las leyes. 

27. E i contratista es la persona legal y direc
tamente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y qua de todos ios perjuicio que por tal su« 
bariendo pudiera resultar al arbitrio, será respon
sable úaica y directamente el contratista. Los su
barrendatarios, quedan sujetos al fuero común, por 
qua la Administración considera su contrato como 
una obiigacióo particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista, en todo 
ó en parte, entregue el arbitrio á subarrendatarios, 
dará cuenta inmediatamente al jefa de la provincia 
acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará ios respectivos títulos de qua deberán es-

dita haber depositado en 
de pfs, 112 50. 

. . . . la cantidad 

Fecha y firma. 

28. Los gastos de la subasta, inserción en la 
Gaceta de este pliego de condiciones los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura y testi
monios que sean necesarios, asi como ios de re
caudación del arbitrio y expedición de títulos se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1862 los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolvléadose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos por la vía contenciosa administrativa que se
ñalan ias leyes v gentes. 

30. E i el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato, á no ser que los ha-

iros ofrezcan llevar á cabo las condiciones esti-
en el mismo, prévio otorgamiento de la es

critura correspondiente. 

Tarifa de derechos á !a qua ha de sujetarse el con-
tratisía para la recaudación del;°arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses en las provincias de 
coarta clsse. 

Por cada res vacuna ó carabao, pfs. l'OO 
Por cada cerdo. . » 0^25 
Por cada carnero. . » ©'50 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el con
tratista ni la Administración tengan derecho más 
qua al percibo de las cantidades que aníeriormeate 

[CPC 
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Sección de Fomento. 
Negociado de Obras públicas. 

E l Bxcmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuard0 
10 del presente mes, ha tenido é bien disponer quQ 
el día 28 de Septiembre próximo, á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y la subalterna de la pro. 
víncia de Iloilo, subasta pública y simultánea para 
contratar las obras de reforma del camarín de aforo 
y construcción de la Administración de la Aduana 
en la provincia indicada, bajo el tipo en progresión 
descendente de pfs. 22 553'16 con entera sugeclóo 
al pliego da condiciones que sa inserta á continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado centro directivo, sito en la 
casa nút). 1 de la calle de Arzobispo (intramuros.) 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y extendidas en papel del sello lO.o 
acompañando por separado el depósito provisional, 
siendo rechazadas las que no están arregladas en 
un todo al siguiente. 

MODELO D E PROPOSICION 
Don , vecino de . . . , con célula per

sonal de . . . ciase núm. . . . expedida por la Ad
ministración de Hacienda pública de . . , . en. . . 
de . . . . de este año, enterado del anuncio publi-
cado por la Dirección general de Administración 
civil, publicado en la Gaceta de esta Capital facha. . . 
del m?s de. . . . último de la instrucción de subas» 
tas de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de (aquí se expresará la clase de obras de que 
se trata) y de todas 
las obligaciones y derechos que señalan los doca* 
mentos que han de regir en la contrata, sa com* 
promete á tomar por su cuenta esta obra por la 
cantidad de pfs. . . . (aquí el importe en letra.) 

. . . de de 18. . . 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio da la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condi
ciones para este servicio, se reserva la Adminis
tración el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriando y la aplicación da la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otori 
gada y fianza que corresponda y sino resuitára 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á in» 
demn zacióo alguna. 

Manila, 12 de Agosto de 1898.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S-, Antonio Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de N. ofrece tomar á su 

cargo por el término de tres años el arriendo de los 
derechos de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Lepante por la cantidad de . . . . pa
sos anuales y coa entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el núm de la Gaceta 
del dia . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre-

Pliego de condiciones administrativas para la can-
trata de las obras de reforma del carnario da aforo 
y construcción de la Aduana de la provincia de 
lioilo, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 22.55346, 
Artículo l.o En la ejecución por contraía da las 

expresadas obras regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Raal Daereto de 11 
de Junio de 1886, hacho extensivo á estas Islas por 
Real órden de 27 de Abril de 1888, y del de las 
facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Gobarna-
dor general en acuerdo de 19 da Julio de 1895, la8 
prescripciones administrativas y económicas de este 
pliego. 

Art. 2.0 Para optar á la licitación se constituirll 
en la Caja de Depósitos el 2 pg del importe de 
las obras 6 sean pf«. 451*06 cuya carta de pago 
acompañará, si bien separadamente, al pliego de 
licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que a' 
Anal se exprosa. 

Art. 3.o E l licitador á quien se hubieren adjn* 
dicado las obras tendrá 15 dias de término, con" 
tados desde aquel en que se le notifique la adjudi
cación del remate, para constituir la fianza defiaiti^ 
y formalizar la escrimra de contrata, 

Art. 4,o La fianza se compondrá del 
provisional que se consigna para tomar parte en 1* 
licitación, que ascleode á pfs. 45r06 y ademái del 
10 Po <lua 86 !e descontará de cada uno de ^ 
pagos qua sucesivamente hajaa de hacerse a 
tratisía, conforma el artículo eigoiente,- paso c 
el descuento cuando coa este y el del depósito pr0,' 
visional, de qua trata ei art. 2.o Uegua á la caot'' 
dad importe igual á la décima parte del presupuse 
de contrata, ó sea !a sum& de 2255 pesos 31 céfl' 
timos que constituirá la fianza definitiva. A este fi" 
en el momento de la adjudicación da la contrat8' 
el contratista endozará á la órden da la Direccl^ 
general de Administración civil la carta de pago ^ 
depósito provisional, expresando el objeto á qae 89 
destina. 

Art. 5.0 E l contratista tendrá derecho á qua ^ 
sualmante se le pagua el importa de la obra que y9? 
ejecutando, con arreglo á certificación del logeDi0^ 
si dentro de los dos mases siguientes á aqual á " 
corresponda la cartificación de obra ejecutada 
por el Ingeniero, no se verificára el abono 
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líqoiáo, le le acreditará y terá de abono 
do contratistB, el seii por cieoto aoual desde 

I C-t8eo que t«rmiüe e! refarido plazo de dos meses. 
| ^ fio Si e! contratista contraviniese á alguna 

• prescripciones de los art.s 10, 12. 13, 15, 16, 
22 del pliego de condiciones 
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Adieie con n0toría mala 
u*am se le podrán impc 

generales, 6 sí 
fé en la ejecución de 

3 poaran imponer por la Dirección ge-
M0. ¿ti Administración civil, de acuerdo con la 

cción general de Obras públicas, maltas que 
D9^jaráD (íe ^0 Pesos n* excederán de 100, cuyo 

w a u e después hubiese de expedírseles entendién» 
P ^ae ¿a antemano renancia á toda reclamación 

tra esta cíase de providencias, al derecho común 

on-
11 
por 
las 
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ú ú 
de 

j3, 
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idi-
tiv« 

iiío 
13 

\é 
leí 
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iará 
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rt0 se descontará del de la primera certifica-
30 ae después hubiese de expedírseles entendién» 

aae da antemano renancia á toda reclamación 

í t o d o fuero especia! 
' Manil». 1^ de Agosto de 1896.—El Jefe de la 
lección de Fomento, J . D. de la Cortina. 

ia.—E! sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
proposición para la adjudicación de las obras 

[de • _ • _ • „ * 

I roNTADURTA D E L A DIRSCCION G E N E R A L 
DE ADMINISTRACION C I V I L D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

Negociado de Cuentas. 
por el presente anuncio, se presentará en esta 

¡jontadaría, por si ó por medio de apoderado, en 
loras hábiles de oficina y por el término de treinta 
[jas, e! Sr. D. José Blanco, Administrador de Ha-
¡ien'da ó laterventor de ramos locales que fué de la 
provincia de Miaamis para enterarle de un asunto 
¡¡ae le concierne. 

Maniia, 21 de Agosto de 1896,—Juan Pacheco. 3 

INTERVENCION GRA.L. DE L 1 ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

Doña Francisca Papa viuda de D. Juan Zulueta 
bflcial 3.0 de Admioistracida, Aux Har 2,0 que fué 
Me la Ijspección general de Obras públican da estas 

ÍS se servirá presentarse por si 6 por medio de 
iderado en esta lotervención genera!, Negociado 

le clases pasivas para enterarla de uo asunto que 
He interesa. 

Manila, 19 de Agosto de 1896.—El luterventor 
jeoeral, Joaquín B. Valdés. 2 

C O M U N I C A C I O N E S 
A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Por los sigaieníes vapores que tieaen anunciada 
p salida, será remitida la correspondeccia para los 
potos y á las horas que á continuación se espresan. 
| Vapor-correo «Isla de Paoay» qua sale el dia 3 
Mel mes entrante á las nueve de la mañana para 
iSiDgapore, Colombo, Aden, Snesi Port Síid. Barca-
floDa, Valencia, Cartagena, Cádiz, Lisboa, V-go, Co-
Ma, Santander y L'verpool. Se remitirá la corres-
bondencia para la Peníasula, extranjero, y demás 
pantos de escalas cerrándose el grueso de ella el 

Ni» 3 de Septiembre á las siete de la mañjna, 
Ei l,er alcance id, id. 7 3 ^ m.a 
El 2.o y último id. id. id. 8 l j4 id. 
Manila, 21 de Agosto de 1896 —Por el AJminis-

pradcr principa), Leoncio Benavent, 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Continuacióa.) 

Instancias obrantes en ía Junta provincial de Bu-
*acan según iadioes remitidos por el Presidente de 
«cha Jauta en 15 y 16 de Abrii y 32 de Mayo de 1895. 

Pueblo de Guiguinto. 

î!^re3 d« los interesados. Nombres de los interesado» 

^•a Alejandra Legaspi. 
Asunción Alvir. 
Andró» O. Cruz. 

"0ln'Dga Baza. 
oroteo Capistrano. 
ôminga Baza. 
* misma. 

t p ÍD80 de ^ Cruz. 
2 de Ocampo. 

^D8rac¡a de Gazmao. 89 Enti 

ay8 
,ro: 

E Bulaong. 
p^enia San Fernando 
l * m Mendoza. 
í,rfQcisco 

^'"llerajo Leído Ber. 
,1ardo. 

E l mismo. 
E l mismo. 

D. Gregorio C Cruz. 
Guillermo Leído Ber

nardo. 
Et mismo. 
E l mismo. 

Isidoro Snatioco. 
José López. 
Manuela Landayan, 
Miguel Piguerroa. 
Marcelo Arcillas, 
Marcela Cueva, 
Márcos Hernández. 
Macaría Sunga. 
Macaría Sunga. 
Pascual de León. 

D. Pablo José. 
Pedro Nava!. 
Pedro Cornelio, 
Pedro Naval» 
Pan'a Sevilla. 

D.a Paula Sevilla. 
Resenda Casaña. 
Victoriano Papa. 
Victoriana Malicsi. 
Isidoro Suatinco. 

Pueblo de Hagonoy. 

D. Anastasio de León. 
Anaitasio Sunga. 
Apolinario Sunga, 
Agapita Marcelo. 
Abraham Tobías* 
Aselmo Pablo. 
Aodfés López. 
Andrés Salamat 
Anastasio Dionicío. 

E l mismo. 
Ana Lop'Z. 
Aaastasio Tercero. 
Alejo Macalinao. 
Anastasio Dionicío. 
Andrés Crisóstomo. 
Apolinario Crisóstomo. 
Aodrés Crisóstomo. 

E l mismo. 
El mismo. 

Basilio Atienza. 
Bernardino Pérez. 
Bernabé Roj^s. 
Ca'isto Bautista. 
Críspino de los Reyes. 
Oripríano Manejas. 
Camilo del Rosario. 
Cirilo Mang^jas. 
Dominga Balatbat. 
Oorotea Trinidad. 
Eugenio Dy-Tíangco. 
Exequiel Pérez. 
Elena Trinidad. 
Evaristo Soco. 
Eleno Martín. 
Eugenio López. 
Ficrencio ümale. 
Francisco Villena, 
Felipe de Ocampo. 
Fiorencio Gonzalos, 
Fulgencio Cabasal. 
Fernando Enriguez. 
Faustino Dayao. 
Grregoria Troco. 
Gabino Pineda, 
Gregoria Tronco. 
Gregoria Trono. 
Gregoria Adriano. 
Gabino Bautista. 

£1 mismo. 
Gabriel Fernando. 
Hermógenes Inco. 
Hermógenes Olaadio. 
Isidro Suerte. 
Ignacio Adriano, 
lidefonsa Estrella. 

L a misma. 

D. Juan de Guzman. 
José Bayan. 
Juan Santos. 
Juan Medina. 
Juan Agustín. 
Juan Trono. 
José del Rosario. 
Joaquín Santos. 
Juan Estrella. 
Juana Flores. 
Juan Flores. 
Juan Benedictoto. 
José Tiongson. 
Jacinto T. Miguel. 
Juan Flores. 
Juana Tiongson. 
José Martin. 

E mismo. 
Jogé Reyes. 
Juan Fiores, 
José Estrella. 
Jossfe Oag Tiangco. 
Luisa Morales. 
Liberata Sabino. 
Luis S. de Vismanos 

(chino.) 
Luis Coronel. 
Luisa Tengco. 
Lino Reyes. 

E l mismo. 
E l mismo. 
E i mismo, 

León Rivera. 
Mariano de la Cruz. 
Marcelino Gachalian, 
Mariano Estrella, 
^ariano Barnal. 
jorcos de la Cruz. 
Matías Gaohalian. 
Miguel Carpió. 
M'guel Pascual. 
Mariano Fajardo. 
Manuel Sy-Siongco. 
Marcelino Gachalian. 
Mariano Estrella. 
Mateo Areves. 
Marcelino T. Cruz. 
Mariano domingo. 
Martina Varedo. 
Melchor Macalinao. 
Mariano Cabac. 
Mariano Pargaoíban. 

E l mismo. 
María Alfaro. 
Mariano Gerónimo. 
Prudencio Tanjuco. 

(Se continuará,) 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L A R S E N A L D E C A V I T B , 

E l día l o del entrante Septiembre á las diez de su 
mañana, tendrá lugar, ante el Comisario de Marina 
de este Arsenal, el concurso público para el sumi
nistro de ios materiales y efectos que comprende 
la unida relación, á los precios tipos señalados en 
la misma y con estricta sujeción al pliego de con
diciones generales para estos concursos, publicado 
en la Gaceta de Manila, núm. 182, de 3 de Julio 
de 1895. 

E l plazo para verificar la entrega será de seis 
días laborables, á contar desde la fecha de la ad
judicación definitiva, y las cantidades que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
las siguientes: 

Para el Lote núm. 1 pfs. 43*20 
» > » » 2 » 20*69 
. • » » 3 » 38*12 

Cavite, 18 de Agosto de 1896 —Juan L , Domaría. 
Relación de los materiales y efectos que se adquie

ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales, 

« 2 S 

S a c a w o 
O 'O o o. 

03 
a 

& a 

11 
•3 a 
a u, 
v o Lote núm. 1 

o . 

P.a C.s Pesos Cét . 

5 B 

C4 C3 

H "5 

1.a 

1.a 

1.a 

1.8 

1.a 

1.a 

l a 

1.a 

1.a 

1. a 

2. a 

0*30 9000 

0^5 2100 

0*30 1 0 5 

2.a 2 o) | o j 1440 k». peso aproximado 
( en 16 planchas de ace

ro 8. M. da 3 
| x3 mim. á . 0*30 432 00 

Lote núm. 2 
[300 kg. en ángulo de 

acero S. M. de 40x40 
x7 á 

60 id. de remaches de 
acero S. M. de 0*021 
xO'OOG á 

3 1(2 Pg. da hoja de lata 
marca 1 0 de 0,356x 
0 247 á i 

0*010 kg. de plata nueva 
de galón á . 43*00 O^S 

0*018 id. de hilo de lino 
ó algodón hilado en 
bolas del núm. 20 á . 5*00 0l09 

12'376 id. de cuero cur
tido ó suela á 

0l570 id. de vaqueta 6 
becerro á 

O'OiO M.3 da batioolin en 
2 tablas de 2'x0,25x 
0*04 á . SO'OO 2'00 

6 kg. de latón en barras 
de 25 m[tn. á 

50 id. de cobre en to
rales á 

6 id. de estaño en galá
pagos á 

10 Tornilos de latón da 
roscas para madera de 
24 á 35 mim. á 

2,50 30 94 

2 20 l ^ S 

0*80 4*80 

0 70 35 00 

1*00 6 00 

2 25 0*15 
gruesa. 

3 kg. de cuero curtido 6 
suela á . 2*50 V50 

3 id. de vaqueta Ó be
cerro á . 2^0 6*60 

4 Pg, de papel esmaril á O Oí 0 1 6 
206 97 

Lote núm. 3 
1. a l.o 0*720 M.3 de molave en 

18 piezas de 4tx0,15x 
012 á , 65 00 46-80 

1*843 id. de yacal en 20 
id. de 4,80x0<16x0'12 á 50*00 91*15 

1-075 id. de id. en 20 
Íd;de2*80x0,16x0,12 á SO'OO 5315 

0*449 id. de id. eo 6 id. 
de 7<80x0,16x0,06 a . BO'OO 22 45 

0 492 id. de id. en 8 id. 
de 8 80x014x0 05 á . 50*00 24 60 

0*392 id. de id. en 8 id. 
de 5txOt14xO*07 á . 50*00 19 60 

0*201 id. de id. en 8 id. 
de 3'50x0*12x0 06 á . 50*00 10*05 

0*206 id. de id. en 6 id. 
de 4*10x0 12x0,07 á . 50*00 lO^O 

0*252 id. de id. en 6 id. 
de e'xO lOxO 07 á . 50*00 12 60 

6 Caballetes de hierro 
l galvanizado con peso 

de 42 kg. á . 0*30 12'60 
el kg. 

22 kg. de plomo en plan
cha de 2 mim. á . 0*30 6*60 

40 Bisagras de latón da 
12 qm. á . 1*25 50 00 

432 Tornillos de latón de 
roscas para madera de 
36 á 46 mim. á . 2 50 7*50 

gruesa 
2. a 2.o 4 Pasadores de latoa i . 0*75 3*00 
2-a 2.o 2 Carrejos de hierro con 

cerraduras á . 1*25 2*50 
2 a 4.o 15 kg. de negro en pasta á 0 35 5 25 
2.a 4.o 3 Brochas de 1.a para 

pintar á , 0*40 1'2(> 
2.a 4.0 1 Pincel de l .a para id. á 0 25 0 25 

381*20' 

Cavite, 18 de Agosto de 1896.--Juan L . Demarl». 
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- ' COMISARIA D E MARINA D E L A R S E N A L D E CAV1TE 
¡¡¿f Negociado de Acopios. 

Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión directa, 
desde el oia 3 del corriente hasta el de la fecha, con expresión de los reepec-
livos proveedores. 

Nombres 
de los proveedores. Deeignación de ios efectos 

Sres. Galán y Fuster. 0l200 kg. de piola blanca á 
0l200 id. de id. id. á 
3 M, de bayeta verde a 
1 Brocha de 2.a á 

• 

3 M. de b&yeta verde á 
1 Brocha de 2 a á 

100.000 kg. de carbón de Australia á . 

10 M. crea hilo para beodas á 
B . Jofió A Zapirain, 4 kg. de barniz de espíritu á 

15 Pg. de papel eimeril para lijar, 
D. Francisco Ossorío. 12 kg. de latón en barras de 14 á 18 

m[m. á 
1 id. de id. en cabilla do 18 á 20 id. a 
6 id, de id. en batras de 25 id. á 

Precio Importe 

Pesos C.s Pesos C.s 

0,92 0*18 
0 9 2 0l18 
0 90 2-70 
1 05 0 10 

tíOCPI'H 

0 90 2 70 
ros oio 

docena 
11-125 111250 

T | m 
2*55 
1 50 
0 04 

O'SO 
0 80 
0 80 

25'50 
6 00 
0 60 

9 60 
0 80 
4'80 

duro en barras de 25 

de 36 

á 26 id. á 
cuadrado de 44 

6 kg. de acero 
mjm. á 

D, Mariano Inocencio. 5 id. de acero duro en cuadrado 
á 38 m m. á 

4l750 id. de id. id. en barras redondas 
ó cabillas de 24 

1'200 id. de id. id. en 
á 46 id. á 

0Í150 id. de efcUño nuevo en barretas. 
0160 M.3 de dongon OD 1 pieza de 4 x 

0 20x0 20 á 
15 id. de acero duro en cabillas redon

das de 24 á 26 mim. á 
18 id. de id. id. en id. id. de 30 á 32 

m i m . á 
16 id. de id. id. en cuadradillo de 36 á 

38 id. á 
12 id. de id. id. en id. de 36 á 88 

id. á 
5 id. de id. id. en cuadrado de 36 á 

38 id. á 
4'750 id. de id. id. en barras redondas 

ó cabillas de 24 á 26 mim. á 
1*200 id. de id. id, en cuadrado de 44 

á 46 id. á 
O1150 id. de estaño nuevo en barretas. 

Cavite, 8 de Agosto de 1896.—Camilo de la Cuadra. 

070 

0 80 

0 80 

080 

1 00 

60*06 

0 80 

0 80 

0 80 

O'BO 

0 80 

0 80 

0 80 
1 C0 

Edictos 
D o n José Lino ¿e Luna, Juez de Faz del distrito ds Quiapo por 

snslitución reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mateo Tuncol Galang, 

soltero de oficio jornalero natural de Angeles provincia de Pampanga 
y vecino de la calle Bilibid del arrabal de Quiapo, para que dentro 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital, comparezca en este juzgado de paz á hacer 
« s o del derecho qne le asiste en el juicio verbal de faltas sobre 
malostratos promovido por él mismo bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro de dicho término se le pararán los perjuicios que 
•en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Pa2 de Quiapo 20 de Agosto de 1896.— 
J o s é L . Luna.—Por mandado del Sr, Juaz .—El actuario Briccio 
B , Pautas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca de la Cruz casada 
de 23 años de edad, natural de Meycauayan provincia de Bulacán, 
vecina de la primera calle de Timbugan del arrabal de Sta. Cruz, 
para que dentro de 9 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en jste juzgado de 
Paz á hscer uso del derecho que le asiste en el juicio verbal de 
íaltas sobre injurias promovido por la misma, bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de dicho término se le tendrá por de
sistida de su acción parándole además los perjuicios que en dereeho 
hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Paz de Quiapo 20 de Agosto de 1896.— 
José L L u n a . = P o r mandado del Sr. Juez, Briccio B, Fantas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Mamerto Herrera 
de Asis y Flores indio casado de 27 años de edad natural de la 
Cindad murada vecino de S. Fernando de Dilao, para que dentro 
del término de 30 días á contar desde la publicación del presente 
«dicto en la Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en este juz-
K»do sita en la calle Salinas núm. 17 del arrabal de Tondo, para 
los afectos que procedan en la causa nóm. 48 por estafa aperci
bió, do e que de no verificarlo dentro del referido término se pro
cederá contra éi mismo á lo que hubiere lugar en derecho. 

Dado en el juzgado de Tondo á 17 de Agesto de l896.=Alberto 
Couceüón -HPor mandado de BU Sría., Joaquín Argote. 

Don José M.a Sánchez Vera, Juez de Paz en propiedad del distrito 
de Bínondo etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes Sergio 
Ibarras, indio soltero de 26 años de edad, natural de Palompong, 
provincia de Leyte y vecino que fué de la calle Camba y caso de 
na nombrado Felipe de este arrabal de oficio marinero, Alfredo Ca« 
papas indio soltero de 18 años de edad, Quimenangan provincia de 
Leyte de profesión camarero, y José Alfar indio soltero de 26 años 
de edad natural de Mulanay provincia de Tayabas vecinos que fueron 
también de la calle Princ pe casa sin número interior de estt) mismo 
urrabal, para que en el término de 9 dias contados desde su publica-
c ón en )Ü Gaceta oficial de esta Cap tal, comparezcan en este juz
gado de Paz sito en la calle Meisic núm, 1, á fin de celebrar juicio 
de faltas sobre lesiones apercibidos que de no hacerlos dentro del 
término señalado les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

logar. 

Dado en Manila, y juzgado de Paz de Binondo á 20 de Agosto de 
1896.—José M.a Sí.nchez Vera.—Por mandado del Sr Juez, Apolo-
nio Sequera. 3 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia del distrito ne B i 
nondo dictada con fecha 22 y 25 de Mayo último en los autos pro

movidos por la representación de D . Faustino Pascual contra don 
Mariano Romero sobre desahucio, se ha mandado que se notifique 
por medio de este edicto al citado Romero las citadas providencias 
cuyo respectivo tenor son los siguientes. 

Juzgado de l a instancia de Binondo 22 de Mayo de 1896 — 
Frovidencia.^Juez."-El Sr. García.—Por presentado el anterior es
crito únase á los autos de sn razón entreguesé á la parte contrario 
la copia simple del mismo á lo principal hágase como Be pide al 

^efecto se tiene por desestido de los poderes y representación que viene 
cjerciciendo el Procurador D. Vicente Socorro, en dichos autos é i n 
cidente á que te refiere á nombre del demandado D. Mariano R o 
osero á quien se hará saber nombre otro que le represente y al otro 
s i tengasé por hecha la manifestación que hace. Así lo acordado y 

£rma sn Sría , de que doy fé .—Grre ía .—Ante mí,—Fonciano Reyes. 
Juzgado de i . a instancia de Binondo 25 de Mayo de 1896.—Pro-

V i d e n c i a . — J a e z . — £ 1 Sr. García .—Por presentido el anUrior escrito 

únase á los autos de su razón entreguesé á la parte contrario la co
pia simple del mismo se adiciona la providencia de fecha 22 del 
actual entiéndase que la prevención del nombramiento de Procurador 
debe hacerse por el demandado dentro de $.0 dia bajo apercibi
miento en caso contrario de segnirse el juicio en su rebeldía prac
ticándose las diligencias con los Estrados del juzgado en su repre
sentación y perjuicio. Así lo acordado y firma su Sría., de que doy 
lé —García.—-Ante mí. --Federico F . de Cañedo. 

Y cuyo término prefijado de 5.0 dias debe empesarse á contar 
desde el dia siguiente de la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital, á los efectos consiguientes. 

Dado en el juzgado de Binondo á 20 de Agosto de 1896.—El 
Escribano, Ponciano Reyes.—V.o B.o Garcí* 

Don Jorge Ramón de Bnstamante Juez de i .a instancia del distrito 
de Intramuros, 

For el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente sub
dito Inglés D. Gabriel Telles Georgs soltero de 29 años de edad 
residente en esta Capital con domicilio en la calle de 8. Rafael del 
arrabal de S. Miguel, para que en el término de 30 dias se prek 
senté en este juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia para 
ddigencia personal de justicia en la causa núm. 39 por hurto bajo 
aperoibimiento que de no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde 
á los llamamientos judiciales parándole los perjuicios á que en dere» 
cho haya lugar. 

Dado en Manila, y juzgado de i . a instancia de Intramuros á 20 
de Agosto de i896.=Jorge de Bustamante.—Ante mí, Lucio Ignacio. 

Don Francisco Callejón y Salinas Juez de Faz en propiedad de este 
pueblo de S, Antonio del distrito judicial de la provincia de Nueva 
Ecija, que actúa con testigo de asistencia. 

Hago saber que en los autos ejecutivos de juicio verbal promo
vidos por D. Angeles Soriano vecino de este pueblo contra D . Fran
cisco Villalus de la misma vecimlad sobre pago de 107 pesos y 
15 céntimos se sacan á subas; a pública los bienes embargados al 
citado Villalus para el dia Sábado 29 del actual á las diez de Ja 
mañana, cuya almoneda tendrá lugar en los estrados de este juzgado 
sita en la ealle Nieva núm. 4, advirti ndo que para licitar se 
depositará en la mesa del mismo el 10 p § de su avalúo y no 
se admitirán postaras que no cubran las dos terceras partes de su 
tasación, dicha subasta se verificará á instancia del ejecutante y con 
arreglo al art, 1479 de la Ley de enjuiciamiento civil. 

L o s bienes que se subastan con su ava úo son los siguientas. 
1.0 L a casa habitación compuesta de madera y caña con techo 

de macasilad de 7 vares de frente por 15 de fondo sita en la ca
lle Real de este pueblo núm. 20 y el solar en que se halla plantada 
la misma, el cual tiene 51 varas de frente y m de fondo y vanos 
árboles frutales plantados en él, siendo sus linderos al Este la calle 
Real al Súr solar de Tranquilino Mina y al Oeste tierras de Fidel 
Legazpí y al Norte solar de Veutura Cayman, cuyas fincas están 
tasadas en la cantidad de 40 pesos. 

2.0 Una partida de tierra palayera compuesta de 3 tablas ó baños 
de 6 cavanes de cabida al boleo, enclavada en el sitio de Maugat 
de esta comprención y hallándose parte de la misma sembrada de 
paláy y linda por el Norte con los herederos del difunto don 
Gregorio Vdlalus por el Este con los de D. Hilarión Lustre por 
el Súr con los de Gregorio Estanislao y por el Oeste los de don 
Juan Crisóstomo Panlilio y el expresado Estanislao en cuya tierra se 
encuentran 3 pones de Manga y 2 id. de cañas espinas avaluada 
en 160 pesos. 

Dado en el juzgado de Paz de S. Antonio á 20 de Agoato de 
1896. —Francisco Callejón.—Ante mí, Lorenzo Cando. 3 

Don José Yebra y Salmerón i.er Teniente Comandante de la 5 a 
Sección de la Línea del 20 Tercio de la Guardia civil y Juez 
instructor de la causa núm. 618 seguida por el delito de robo 
en cuadrilla. 

Por la presente primera requisitoria llamo cito y emplazo al 
procesado que se halla en libertad provisional.Ignacio Agolto Aduna 
aatural del pueblo de Hagonoy, hijo de Manuel y de Gabina de 
35 años de edad de oficio bogador vecino de Manila y empa
dronado en el Distrito de Binondo en la Cabecería núm. 1 de 
D . Pablo Peñaloza y á seis paisanos desconocido» cuyos nombres 
y señas personales no se han obtenido hasta la fecha todos autores 
del asalto y robo en cuadrilla efectuado en la tienda del chino infiel 
llamado Tin-Cajo situada en el barrio de Famarauan de la com
prención de este pueblo de la provincia de Balacán cuyo hecho 
tuvo lugar á eso de las tres madrugada del dia 8 de Marzo del 
año 1894 para que los seis desconocidos y el acusado Ignacio Agolto 
Aduna en el preciso término de 30 dias contados desde la públicación 
de esta primera requ sitoria en la Gaceta de Manila comparezcan 
al cuartel de la Guardia civil de estt pueblo 7 que se presenten 

á las autoridades más próxima del sitio de su residencia jl 
disposición para responder á los cargos que les resultaíj 
causa citada que de órden del Excmo. Sr Capitán Getf 
este distrito se les sigue por el delito expresado bajo 
miento de que sino compareciesen en el plazo fijado serán 
en rebeldía y parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vea en nombre de S. M . el (q. D. g.) exhorto y 
á todas las autoridades civiles como militares y de policía j 
para que practique activas diligencias en busca de los pn 
desconocidos y en caso de Ser habidos los remitan en 
pesos con ¡os seguridades convenientes al cuartel de la 
civil de este estado pueblo y á mi disposición pues asi k 
acordado en diligencia de este dia-

Dado en Malolos á 18 de Agosto de iSge.—José Yebra. 

Don Juan Casanova y Rodríguez Capitán de Infante ía de 
Juez instructor de la causa núm. 165 instruida contra 
Yumang por robo y lesiones. 

Por este 3-er edicto cito, llamo y emplazo á Juana 
residente en vlacabebe, provincia de la Pampanga para qi 
del improrrogable plazo de diez dias á cortar desde el 
tenga lugar la publicación de esta requisitor a en la Gis 
esta Capital, comparezca en este Juzgado sito en las ofi1 
Estado Mayor de la Comandancia general de Marina calle 
Barcaiztegui núm. 2 para declarar en la causa referida apercM ^ 
que de no efectuarlo, le parará el perjuicio á que hubienj . 
con arreglo á la Dry. 

Manila, 20 de Agosto de 1896.—Por su mandato, Juani 
Salvador Boqueta. 

Vi l 

Don Rafael Domínguez y García, Cap táu de Infaoteria Ji 
tructor de la Capitanía general de Filipinas y de la causa 
de órden del Excmo. Sr. Capitán General contra el paisai 

g nizo Nebril por el delito de sentencia á fuerza armada. 
Por la presente requisitoria llamo cito y empl zo a 

Nebril paisano natural de Orás de la provincia de Samar, 
sitio de Togás de la misma provinc a, de 31 año de e 
estado casado fugado de la cárcel pública del partido de 
(Samar) en la madrugada del 21 de Junio último, cuyas seíi 
sonales son las siguientes estatura regular color moreno 
cejas al pelo nariz chata boca regular barba nada y un 
bigote para que en el preciso término de 30 dias contS' 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila coi 
en la cárcel pubüca de esta Capital á mi disposición p»! j * 
ponder á los cargos que le resultan en la causa instrüidij 
del Excmo. Sr. Capitán General con motivo de haber al«i | j , 
y herido al Guardia del 22 tercio de la Guardia c i t A r 
Clamor el dia 8 de Abril de 1893 bajo apercibimiento d e j 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde ] 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto J 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y a 
de la policía judicial y pedánea para qne practiquen acU» 
cias en basca del referido individuo que de ser habido w 
en calidad de preso á la cárcel pública de Bilibid de " 
y á mi disposicióDy pues así lo tengo acordado en o": 
este dia. 

Dado en Manila á 16 de Agosto de 1896.—El J«ez 
Rafael Domínguez . 

Don Angel Ru'g Llorca, Teniente de Infantería de Marin3 
inatructor nombrado por órden superior. ^ . 

Por la presente primera requisitoria cilo llamo 7 <gm JO 
marino de 2.a clase (1) perteneciente á esta Comisión 
nan Divinagracia cuyas señas personales son pelo ne8r0 /0 
reno ojos pardos nariz chata barba ninguna estatura 
estado soltero oficio en qne se ejercitaba jornalero P31?,:^ 
preciso término de 30 dias (contados desde la Pu 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila) compare»^ 
Juzgado á responder á los cargos que les resaltan en ^ 
que se le sigue por el delito de segunda deserción. A 
ficarlo será declarado en rebeldía y sujeto á los * ' 
á que hubiere lugar con arreglo á la Ley, ^ 

For tanto intereso de todas las autoridades asi civil^5^ 
tares se sirvan practicar activas diligencias en busca 
marinero y caso de ser habido lo remitan con las se2 , 
bidas y en calidad de preso á esta Oomisión de Mar 

Olongapó 11 de Agosto de 1896.—El Secretario, Joi 
V.o B.p Angel Ruig. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAIS.—REAL, 


